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LA CONGELACIÓN DE LOS ALQUILERES*

FRIEDRICH A. HAYEK

Examinemos, ante todo, la congelación de los alquileres. He aquí 
una medida que, para afrontar pasajeras emergencias, fue siempre 
adoptada con carácter circunstancial, sin que se considerara, en 
ningún caso, solución defi nitiva; ahora bien, es difícil negar que en 
numerosos países de la Europa occidental ha tomado carta de 
naturaleza, traduciéndose en una limitación de la libertad y del 
bienestar de la gente más nociva que cualquier otra derivada de la 
injerencia estatal, salvo la que ha puesto en marcha los proce sos 
inflacionarios. El sistema se implanta durante la Primera Guerra 
Mundial con la finalidad de impedir el alza momentánea de los 
alquileres, y, sin embargo, se ha mantenido en muchos países 
durante más de cuarenta años, haciendo caso omiso de los efectos 
que la inflación al propio tiempo provo caba, con lo que la renta 
inmobiliaria es notoriamente inferior a la que hubiera fijado el 
libre mercado. Mediante tal mecanismo, la propiedad ur bana ha 
sido objeto de una efectiva expropiación. No puede caber la menor 
duda de que la congelación de los alquileres —en mayor grado que 
cualquier otra medida de tal naturaleza— ha agravado, a la larga, 
el mal que preten día curar y ha dado origen a un estado de cosas 
que, en definitiva, faculta a quienes ejercen la autoridad para, de 
modo arbitrario, interferir el libre desplazamiento de los seres 
humanos. No sólo ha contribuido de modo notable a quebrantar el 
respeto a la propiedad, sino que incluso ha debilita do el sentido de 
responsabilidad de la gente. Estas afirmaciones serán tilda das de 
extemporáneas y exageradas por aquellos que no han soportado 
directamente, durante un largo periodo, las repercusiones deriva-
das de la legislación de alquileres. Ahora bien, para cuantos no 
pasa inadvertido el progresivo empeoramiento de los edificios 
dedicados a vivienda y la influen cia que en el tono general de vida 

* Fundamentos de la Libertad, Unión Editorial, 2019, pp. 449-452.
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de los habitantes de París, Viena o incluso Londres ejerce su lamen-
table estado, forzosamente son claras las dele téreas repercusiones 
de medidas de tal naturaleza sobre el conjunto de las actividades 
mercantiles e incluso sobre el carácter de toda la pobla ción. 

En primer término, cuando los alquileres se fijan por debajo del 
nivel que el mercado señalaría, la escasez de viviendas se hace cró-
nica. La demanda se mantiene mayor que la oferta, y cuando las 
autoridades imponen el res peto a la tasa máxima (por ejemplo, 
impidiendo que el arrendador perciba «primas»), se ven obligadas 
también a sujetar la concesión de viviendas a un mecanismo regu-
lador. La gente imprime un ritmo mucho más lento a sus cambios 
de residencia, y, a medida que transcurre el tiempo, su asenta-
miento en estos o aquellos distritos y la utilización de las clases 
distintas de morada no coincide ya con sus apetencias y necesida-
des. Se interrumpe la natural evolución que induce a un grupo 
familiar, en la época de máximos ingresos, a ocupar locales más 
espaciosos que la joven pareja que inicia su vida conyugal o que el 
matrimonio de jubilados. Como nadie puede ser compelido a cam-
biar de alojamiento, los inquilinos conservan el local arren dado, 
que se convierte de hecho en una especie de patrimonio familiar 
inalienable que pasa de una generación a otra haciendo caso omiso 
de la necesidad de ocuparlo. Cuantos heredan locales arrendados 
gozan de una situación de privilegio, pero, en cambio, núcleos de 
población en constante aumento se ven en la absoluta imposibili-
dad de instalar su propio hogar, o, si lo consiguen, es únicamente 
a base de gozar del favor oficial o de sacrifi car un capital trabajosa-
mente reunido o de acudir a procedimientos turbios o tortuosos1.

Adviértase, en otro orden de cosas, que el propietario pierde 
todo inte rés por conservar en buen estado los edificios, no 

1 Véase M. Friedman y G.J. Stigler, Roofs of Ceilings?, Nueva York (Foundation for 
Economic Education), 1946; B. de Jouvenel, No Vacancies, Nueva York (Foundation for 
Economic Education), 1948; R.F. Harrod, Are These Hardships Necessary?, Londres 1948; 
F.W. Paish, «The Economics of Rent Restriction», Lloyds B.R., abril 1950, XX, reimpreso en 
la obra del mismo autor Post-War Financial Problems, Londres 1950; W. Röpke, 
Wohnungswirtschaft – ein europäisches Problem, Düsseldorf 1951; A. Amonn, «Normalissie-
rung der Wohnungswirtschaft in grundsätzlicher Sicht», Schweizer Monatshefte, junio 
1953, y mis ensayos anteriores, Das Mieterschutzproblem, Viena 1929, y «Wirkungen der 
Mietzinsbeschränkungen», Schriften des Vereins für Sozialpolitik, CLXXXII, 1929.
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invirtiendo ni un céntimo más de aquella porción que los inquili-
nos se hallan obligados a abonarle con específico destino a tal fina-
lidad. En ciudades como París, donde la inflación ha reducido en 
más de un 80 por 100 los ingresos por arrenda miento, los inmue-
bles habitados han llegado a un grado de deterioro sin precedentes 
y que durante décadas será imposible corregir.

Con todo ello, sin embargo, lo más importante no son los daños 
mate riales. Ocurre que en los países occidentales, como conse-
cuencia de la prohibición de elevar los alquileres, numerosos indi-
viduos se hallan someti dos, en su quehacer diario, a las decisiones 
arbitrarias de la autoridad y se habitúan a no realizar ningún acto 
importante sin solicitar previamente orientaciones y permisos del 
gobernante. De esta suerte, consideran normal que alguien les faci-
lite gratuitamente el capital indispensable para construir su propia 
morada y que su bienestar económico dependa de los favores que 
otorga el partido dueño del poder, que a su vez utiliza las faculta-
des omní modas de que dispone en materia de viviendas para 
beneficiar precisamente a sus correligio narios.

Nada ha contribuido en mayor grado a minar el respeto de la 
gente hacia la propiedad, la ley y los tribunales, como la circuns-
tancia de que constantemente se acuda a la autoridad con la pre-
tensión de que decida cuál, en el conflicto de dos apetencias 
contrapuestas, deba prevalecer, tanto si se trata de distribuir el 
beneficio de servicios públicos esenciales, como de disponer de la 
que nominalmente se considera propiedad privada con arreglo al 
juicio que al jerarca merezca la urgencia de contrarias necesidades 
individuales. Por ejemplo, cuando se somete a la autoridad guber-
nativa la tarea de dilucidar quién sufrirá mayores daños, «el arren-
dador —padre de tres niños de corta edad, cuya esposa se 
encuentra inválida— al que se deniega la pretensión de ocupar 
una vivienda de su propiedad» o «el inqui lino de aquella vivienda 
—con un niño tan sólo a su cargo y la madre política físicamente 
impedida— al que se forzará a desalojar la habitación en virtud de 
demanda promovida por el arrendador»2. En ocasiones, seme-
jantes contiendas son decididas por la arbitraria intervención de la 

2 El ejemplo viene dado por F.W. Paish en el ensayo citado en la nota precedente, 
p. 79 de la reimpresión.
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autori dad gubernativa, que prescinde de toda norma legal al dictar 
su resolución. Un reciente fallo del Tribunal Administrativo de 
Apelación alemán pone de manifiesto el extraordinario poder de 
que disponen las autoridades cuando los actos más trascendentes 
de la vida privada se hallan sometidos a su superior decisión. La 
sentencia declaraba improcedente la negativa de una oficina de 
colocación laboral a facilitar ocupación a determinado traba jador, 
domiciliado en población distinta, a menos que el departamento 
ad ministrativo que controlaba las viviendas concediera permiso al 
obrero para trasladarse a su nuevo destino, facilitándole al propio 
tiempo alojamiento; el fundamento de la resolución administrativa 
no radica en que la oficina de colocación no se hallara facultada 
para rechazar la petición aludida, sino en razón a que tal negativa 
presuponía «una inadmisible cuestión de com petencia entre los 
distintos órganos de la administración»3. Cierto que coor dinar las 
atribuciones de las diferentes autoridades —ardiente anhelo de los 
planificadores— es empeño capaz de trocar lo que de otra forma 
no pasaría de arbitraria interferencia en las decisiones de los parti-
culares en poder despótico sobre la vida toda del individuo.

3 E. Forsthoff, Lehrbuch des Verwaltungsrrchts, I, Munich 1950, p. 222.




